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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

72 HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus
representantes por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, se pone de manifiesto por el presente anuncio que se encuentran en la
Unidad de Inspección Tributaria, pendiente de notificación en período voluntario, audien-
cias previas al acta, en los conceptos que a continuación se relacionan:

Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana

Protocolo. — Fecha. — Concepto. — Contribuyente. — DNI/CIF. — Objeto tributario. —
Referencia finca. — Valor suelo

1951. — 3 de septiembre de 2007. — IIVTNU. — Amagnouj Mohamed. — X-3267454-M. —
Calle Jacinto Benavente, 22 8 4. — 6571. — 21.637,78 euros.

2357. — 24 de octubre de 2008. — IIVTNU. — Rentgrup, Sociedad Limitada. —
B-79851945. — Calle Estanislao Zazo, 23 1 7. — 17436. — 24.843,16 euros.

2358. — 24 de octubre de 2008. — IIVTNU. — Rentgrup, Sociedad Limitada. —
B-79851945. — Calle Parla, número 2, bajo 1. — 17006. — 22.238,44 euros.

2223. — 11 de septiembre de 2007. — IIVTNU. — Archille Mbikatombi Lie. —
X-2679255-P. — Calle Ramón y Cajal, 13 2 3. — 6284. — 22.874,22 euros.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indi-
cados anteriormente o sus representantes, debidamente acreditados, deberán comparecer en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente rela-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de lunes a viernes, en la Uni-
dad de Inspección Tributaria, al efecto de practicar la notificación de las referidas propues-
tas de liquidación y expedientes sancionadores.

Asimismo, se advierte a los interesados de que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Contra las liquidaciones que motivan esta actuación, los interesados deberán interpo-
ner recurso de reposición ante el alcalde-presidente dentro del plazo de un mes, a contar
desde su notificación (artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrán interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su notificación (artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio, en su
caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión (artículo 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Igualmente, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, indicán-
doles que la interposición del recurso no paraliza la ejecutividad de la resolución.

En Humanes de Madrid, a 10 de agosto de 2010.—El alcalde en funciones, Amalio
Rodríguez Martín.

(02/8.498/10)
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